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Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 

 

Chiriguaná, Agosto tres (03) del dos mil veintiuno (2021). 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: LEVIS TOLOZA MORENO 

APODERADO: DR. MIGUEL EDUARDO CABRERA  

DEMANDADO: EDER RAFAEL SAAD AVILA  

CURADOR AD-LITEM: DR. JADER CABRERA  

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00125-00 

ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  

 
Observa el despacho, que el curador ad-lítem del ejecutado EDER RAFAEL SAAD AVILA , 

no contestó la demanda que nos ocupa, a pesar de haber aceptado la designación y 

habérsele corrido el traslado respectivo. Por lo que se continua con el tramite que se debe 

seguir para esta clase de proceso. En consecuencia: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Llévese adelante la ejecución en la forma como fue decretada en el auto del 
mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito, tal como lo ordena el artículo 446 del 
C.G.P. 
 

TERCERO: Condénese en costas a la parte ejecutada EDER RAFAEL SAAD AVILA, 

fijándose como agencias en derecho, la suma que resulte del 7% de la liquidación del 

crédito. Las demás liquídense por secretaría si a ello hubiera lugar.  
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